
                     
 

                                                       
 

                       
 

 
CONSEJO DE DERECHOS HUMANOS – 39a SESION 

24 de septiembre de 2018, 15:00-16:00  
(Sala XXVII), Palais des Nations, Ginebra 

 
 

Evento Paralelo: 
 

Azúcar amargo en la República Dominicana: la industria azucarera y los 
derechos humanos 

 
 
Contexto:  
 
Junto con el turismo, la producción de azúcar es una de las principales industrias y una de las 
mayores fuentes de empleo en la República Dominicana. Este pequeño estado caribeño sigue 
siendo uno de los principales proveedores mundiales de azúcar en los Estados Unidos. 
 
Si bien la producción y exportación de azúcar en la República Dominicana son unas fuentes 
importantes de ingresos para el país, los impactos adversos de su producción son varios. La 
destrucción del medio ambiente, el acceso reducido a la tierra para las comunidades locales, los 
desalojos forzosos y las condiciones laborales precarias en las plantaciones de caña de azúcar 
son lamentablemente una realidad en muchas regiones del estado caribeño. Mientras que la 
República Dominicana ha demostrado en los últimos años estar preparada para cumplir y 
aplicar las normas internacionales sobre asuntos relacionados con las empresas y los derechos 
humanos, el país sigue enfrentando muchos desafíos y las evidencias de violaciones de derechos 
humanos proviniendo del terreno todavía pintan una realidad complicada. 
 
Dos ejemplos recientes involucrando la industria de la caña de azúcar ilustran la preocupación 
constante por los abusos contra los derechos humanos en la República Dominicana. En 2016, 
agentes armados de uno de los mayores productores de azúcar del país, Central Romana Corp., 
expulsaron por la fuerza de sus hogares a más de 60 familias durante la noche. No se han 
proporcionado alojamiento alternativo o reparaciones a las víctimas para reparar la destrucción 
de sus hogares y el trauma causado por la violencia de los desalojos. En 2017, el Grupo Vicini, 
la segunda principal empresa productora de azúcar del país, utilizó el pesticida glifosato de tal 
manera que muchas personas corrieron peligro de muerte y que destruyó los cultivos y el 



ganado de los campesinos. Hasta la fecha, las violaciones de los derechos humanos en ambos 
casos siguen impunes. 
 
Existe una creciente preocupación internacional de que la industria de la caña de azúcar en la 
República Dominicana puede de alguna manera actuar con impunidad cuando se trata de 
violaciones de derechos humanos. Teniendo en cuenta el próximo Examen Periódico Universal 
de la República Dominicana, en el cual todos los Estados Miembros de la ONU examinarán la 
situación de los derechos humanos en el país, este evento paralelo tiene como objetivo informar 
y arrojar luz sobre esta realidad poco conocida en la República Dominicana e informar a las 
delegaciones estatales sobre la importancia de abordar este tema en su revisión de la República 
Dominicana. El evento también proporcionará un espacio para el diálogo constructivo entre 
varios actores, incluido el Gobierno de la República Dominicana. 
 
Panelistas:  
 

- Un experto sobre el tema de las empresas y los derechos humanos (Carlos Lopez, 
Comisión Internacional de Juristas) 

- Un experto sobre el tema de la industria azucarera en la República Dominicana y sus 
impactos sobre los derechos humanos (Fr. Damián Calvo Martin OP, Centro de 
Teología Santo Domingo de Guzman)  

- Una víctima de desalojos forzosos por parte de Central Romana Corp. (María 
Magdalena Álvarez Gálvez) 

 
Moderador: Rory Gogarty, High Court of England and Wales 
 
Interpretación: se proporcionará de inglés a español y de español a inglés 
 


